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 De lo deprecado en escrito que antecede, es de advertirle al 

demandado, que el hecho que la progenitora de los alimentarios 

falleciera, no da lugar a levantar las medidas cautelares, en 

consideración que este asunto recae únicamente sobre los señores 

ADOLFO, DIEGO FERNANDO y MARIBEL CUELLAR SOTO.  

 

 En consecuencia, deberá proceder a efectuar la respectiva 

demanda a través de la cuerda procesa pertinente y ante el juez 

correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 

 

 
 
 
 
 

Bogotá D.C., veintitres (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
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